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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006747-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Carlos Eduardo 
Chávez Muñoz, relativa a causas de la muerte de peces en la ribera 
del Pisuerga a su paso por Valoria la Buena, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 322, de 9 de octubre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006235, PE/006522, PE/006574 a PE/006577, PE/006586, PE/006587, PE/006590, 
PE/006607, PE/006609, PE/006638, PE/006640, PE/006666 a PE/006668, PE/006692 a 
PE/006694, PE/006719 a PE/006724, PE/006736 a PE/006738, PE/006741, PE/006744, 
PE/006747, PE/006757 a PE/006761, PE/006784 a PE/006786, PE/006795, PE/006841, 
PE/006842, PE/006867 a PE/006870, PE/006873, PE/006876 a PE/006878, PE/006881 
a PE/006884, PE/006886 a PE/006906, PE/006908, PE/006911, PE/006914, PE/006919, 
PE/006921, PE/006923, PE/006928, PE/006933, PE/006951 a PE/006959, PE/006963, 
PE/006984, PE/006986 a PE/006988, PE/006990, PE/006991, PE/006994, PE/007003 a 
PE/007006, PE/007009, PE/007013, PE/007014, PE/007016, PE/007018 a PE/007021, 
PE/007033, PE/007034, PE/007044, PE/007047, PE/007048, PE/007051, PE/007057, PE/007062, 
PE/007064, PE/007065, PE/007067, PE/007070, PE/007071, PE/007073, PE/007076, PE/007078 
a PE/007080, PE/007083, PE/007088, PE/007094 a PE/007097, PE/007099, PE/007101, 
PE/007104 a PE/007107, PE/007114 a PE/007118, PE/007121, PE/007122, PE/007124 a 
PE/007126, PE/007128 a PE/007133, PE/007140, PE/007141, PE/007144 a PE/007147, 
PE/007149 a PE/007151, PE/007163 a PE/007169, PE/007181, PE/007183, PE/007190 a 
PE/007198, PE/007202 y PE/007248, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de diciembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906747 formulada por D. Carlos Eduardo 
Chávez Muñoz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a la mortandad de especies piscícolas en el río Pisuerga, a su 
paso por Valoria la Buena.

El personal desplazado a la zona por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de 
Valladolid, dos agentes medioambientales y dos vigilantes de pesca, junto con técnicos 
de la Confederación Hidrográfica del Duero y agentes de SEPRONA, tras constatar la 
presencia de cientos de peces muertos de diferentes clases, barbos, bogas y alburnos, 
procedieron a su retirada y a la eliminación de los obstáculos existentes en el lecho 
del río para facilitar la circulación de la corriente. En el seguimiento del caudal del río 
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Pisuerga realizado en los días siguientes no se observó anomalía alguna ni se apreció 
más mortandad de especies piscícolas, concluyendo que la mortandad había estado 
motivada por el descenso del caudal del río, unido a las elevadas temperaturas y la 
consiguiente falta de oxígeno para las especies piscícolas.

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid realiza una vigilancia 
especial en este tramo del Río Pisuerga, al igual que en el resto de tramos de ríos en los 
que se haya producido una mortandad masiva de especies piscícolas.

Valladolid, 12 de diciembre de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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